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NOTARIO(A) MARIA DEL CARMEN MONTENEGRO VARGAS 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

  
  Escritura N*; [20T60901042P01783 | 

  ACTO O CONTRATO: 
CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES EN LÍNEA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — ]27 DE DICIEMBRE DEL 2016, (10:29)   
  

  

  

  

  

  

  

    

                      
  

  

  

    
  

  

  

  
    
  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Persona Nombres/Razón social Tipo intervininate | Poma tuación | Nacionatidad| «caida || Persona que le representa 

AVILES MORAN MARTHA REPRESENTADO ECUATORIA JACCIONIS [CISETH STEFANIA BAJAÑA 
Natural JOHANNA POR CÉDULA 10915873982 NA. TA HOLGUIN 

PAEZ PERUGACHI JUAN REPRESENTADO [oz ECUATORIA [ACCIONIS [CINTYA MERCEDES GLAS 
Natural CARLOS POR CÉDULA 1708532567 NA. TA |SALAME 

AFAVORDE 

4 E ini rte No. 5 5 1 Persona |. NombresiRazon social | Tipointerviniente | Pocumentodo | do [Nacionalidad| Calidad. |. Persona que representa 

UBICACIÓN 

Provincia: Cantón ia Parroquia: 

GUAYAS GUAYAQUIL: TARQUÍ 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

[OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 

CONTRATO: +000.90 ]     
  

  

AS 
NOTARIO(A) MARIA DEL CARMEN MONTENEGRO VARGAS — 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



ESCRITURA PÚBLICA No. 20160901042P291783 

Factura No.: 001-002-000012068 

NOTARIA CUADRAGESIMA SEGUNDA 

CONSTITUCIÓN BE La COMPAÑÍA 

CELULAR £ ACCESORIOS DISTRIBUIDORA POWERMOBILE S.A. 

OTORGALA POR: PAEZ PERUGACHE JUAN CARLOS Y D'TROS. 

CAPITAL: USD £900.8 

CAPITAL AUTORIZADO : USD 2000.0 

Di 2 Copias 

En la eudad de GUAYAQUIL, proviucja de GUAYAS el día de hoy veintisiere de 

Diciembre del dos ml dieciséis . ante mí, ABOGADA MARÍA DEL CARMEN 

  

MONTENEGRO VARGAS, NOTARIA CUADRACÉSIMA SEGUNDA del 

cantón GUAYAQUIL, comparecez a constituir la compañía CELULAR é 

ACCESORIOS DISTRIBUIDORA POWERMOBILE S.A., ella señoría) GLAS 

SALAME CINTYA MERCEDES, de nacionalidad ECUATORIANA, en 

representación de: ela señoría) PAEZ PERUGACIO JUAN CARLOS, de 

nacionalidad ECUATORIANA, estado civil CASADO; ello señor(a) BAJAÑA 

  

HOLGUÍN 11SBTH STEFANIA, de pacionalidad ECUATORIANA, en 

representación de: cifla señoría) AVILES MORAN MARITA JOHANNA. de 

nacionalidad ECUATORIANA. estado civil DIVORCIADO. Los comparecientes 

  son mayores de edad, hábiles según derecho para contratar y obligarse, a quienes de 

  

conocer doy fe; en virtud de que me han e: o sus ducumentos de identificación 

que en fotocopia debidamente svtenticada por mí se agregar; bien instuidas por 

mí ella Notario(a), en e” objeto y resultados de esta escritura, gue a celebrarla 

    proceden, libre y te, de 

  

zdo a la minuta que me entregan, cuyo 

 



  

tenor es como sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A):En el protocolo de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase insertar una de constitución de compañía anónima, 

contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- 

Intervienen en el otorgamiento de esta escritura: 
  

  

              

Nombres y Nacionalidad [Estado Civil [Domicilio Representante 
Apellidos o Nombre y 
Razón Social 'Apellido, 

Según 
Corresponda 

PAEZ PERUGACHI [ECUATORIANA [CASADO SAMBORONDÓN — |GLAS SALAME 
JUAN CARLOS CINTYA MERCEDES 
AVILES MORAN [ECUATORIANA  [DIVORCIADO [GUAYAQUIL BAJAÑA HOLGUIN 
[MARTHA JOHANNA LISETH STEFANIA. 
  

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá 

a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los 

convenios de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. 

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (1). Del 

nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primero (1%).- Nombre.- El nombre 

de la compañía que se constituye es CELULAR £ ACCESORIOS 

DISTRIBUIDORA POWERMOBILE $.A.. Artículo Segundo (29).- Domicilio.- 

El domicilio principal de la compañía es GUAYAQUIL provincia GUAYAS. 

Podrá establecer agencias, sucursales o establecimientos administrados por un 

factor, en uno o más lugares dentro del territorio nacional o en el exterior, 

sujetándose a las disposiciones legales correspondientes. Artículo Tercero (39).- 

Objeto Social.- El objeto de la compañía consiste en: LA COMPAÑÍA TENDRÁ 

POR OBJETO DEDICARSE A LAS OPERACIONES COMPRENDIDAS 

DENTRO DEL NIVEL 2 DEL CIU: COMERCIO AL POR MAYOR, EXCEPTO 

EL DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES Y MOTOCICLETAS; ASÍ COMO 

TAMBIÉN PODRÁ COMPRENDER LAS ETAPAS O FASES DE 

PRODUCCIÓN DE BIENES / SERVICIOS, COMERCIALIZACIÓN, 

ALMACENAMIENTO, INDUSTRIALIZACIÓN, DISTRIBUCIÓN, 

INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO, CAPACITACIÓN, ASESORAMIENTO,



IMPORTACIÓN DE LA ACTIVIDAD ANTES MENCIONADA. PARA 

CUMPLIR CON EL OBJETO SOCIAL DESCRITO EN EL PRESENTE 

ESTATUTO SOCIAL, LA COMPAÑÍA PODRÁ EJECUTAR ACTOS Y 

CONTRATOS CONFORME A LAS LEYES ECUATORIANAS Y QUE 

TENGAN RELACIÓN CON EL MISMO.. En el cumplimiento de su objeto, la 

compañía podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley.Artículo 

4*.- Plazo.- El plazo de duración de la compania es de CINCUENTA años, 

contados desde la fecha de inscripción de esta escritura. Título Segundo (ID. Del 

Capital. Artículo Quinto (39).- Capital y de las acciones.- El Capital Suscrito es 

de UN MIL dólares de los Estados Unidos de América, dividido en UN MIL 

acciones iguales, indivisibles, ordinarias y nominativas, de UN dólar(es) de los 

Estados Unidos de América de valor nominal cada una, numeradas 

consecutivamente del cero cero cero uno al UN MIL inclusive . El Capital 

Autorizado es de DOS MIL dólares de los Estados Unidos de América, Título 

Tercero (11). Del gobierno y de la administración. Artículo Sexto (69).- Norma 

general.- El gobierno de la compañía corresponde a la junta general de accionistas, 

y su administración al Presidente y/o al Gerente General. La representación legal, 

judicial y extrajudicial les corresponderá al Gerente General y/o al Presidente en 

forma INDIVIDUAL. En los casos de falta, ausencia temporal o definitiva, o 

impedimento para actuar del Gerente General, será reemplazado por el Presidente, y 

en caso de falta, ausencia o impedimento para actuar de este último, será 

reemplazado por el primero hasta que la Junta General nombre al titular. El plazo de 

duración de los indicados Administradores será de CINCO años pudiendo ser 

reelegidos indefinidamente. Artículo Séptimo (7%).- Conyocatorias.- La 

convocatoria a junta general efectuará el Gerente General o el Presidente de la 

compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los Diarios de mayor 

circulación en el domicilio principal de la compañía, conforme a la Ley, con ocho 

días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión. 

 



  

En tales ocho días no se conlarán el de la convocatora m el de realización de la 

junta.Artículo Detavo (8%.- De las clases de juntas. de las atribuciones de la 

Sunta General. de la Junta General Universal. del quórism de instalación, del 

      quérom especial de instalación, del quórum de decisión,- S2 estara a lo disp,esto 

    

enla Ley de pañias Articulo Noveno (9%.- El Presidente y el Gerente Genera 

ejercerán todas las atribuciones previstas para ¿05 adrainistradores en la Ley de 

   
Compañías. Título Cuarto (UV). De la Gscalización. Artículo Décimo (10%).- 

Comisarios,- La junta general designará cada año dos comisarios, uno principa. y 

lente, quienes teudián derecho imitado de su: 

  

coción y vigilancia sabre 

  

    tadas las operaciones sociales, sin dependencia de la adremstravión y en intorés de 

  

. Título uinto (Y). De la disolución y liquidación. Artículo Décirao 

   
Primero (11%).- Norma general.- La compañia se disolverá y se liquidará 

conforme se establece en la Sección Décimo Segunda (XID de la Ley de 

Compañios. CUARTA. - CUADRO DE SUSCRIECIÓN Y PAGO DEL 

CAPITAL SOCIAL 
  

Nombre de los [Número de Capital Capital Capital por 
accianidtas Arciones suserito pagado pagar 

FEOEOS 

  

  

IL Yoo 99600 90 
    19 100 Je yo 

  

  

TOTALES 1000 1009 9 10000 5)             

QUINTA. - NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES... Para los periodos 

  señalados en el artículo sexso (6%) del estrcuto, se di 

  

como Pres 

  

    compa: o a la) señor (o setora) BAJAÑA HOLGUIN LISETH STEFANÍA, v 

como Gerente General de la misma 21 (o a la) señor (o señora) GLAB SALAME 

CINTYA MERCEDES, respectivamente. SEXTA... DECLARACIÓN FURADA 

DELICITUOD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los e ecientes, DECLARAMOS 

  

BAJO JURAMEN     , que los fondos y valore: 

  

   
oOperaci 

  

“es que dan lugal a la presente constitución de compañía provienen de 

actividades lores SÉPTIMA. DECLARACIÓN JURADA DE



CUMPLIMIENTO DE REQUISTFOS.- Los comparecientes DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los 

correspondien;es permisos y licexcias, así como de aquellos permisos de 

fucrcionamiento, hcencias y amoizaciones que en un futuro soliciten otras 

wstituciones y que seaz necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- 1 os contratantes bajo juramento 

declaran q.c pagarán el capital social en los montos indicados en el cvadro de 

sus:    ipción y pago del capital social una vez consttuida la compañía, y el saldo 

insoluto dantro del plazo fijado por la Ley de Compañías. Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces er apego a la Ley y a la Constitución. En todo lo 

no estipuado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Loy de Compañías y 

demás leyes afines En caso de controversia eyre los accloristas, o entre acclonistas 

y admuustradores de la compañía, las partes podrán someterso al procedimiento de 

Mediación conforme lo estabiece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Cento do 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores, Usted, Señoría) 

  

Notario(a), se diguará añadir las correspondienies cláusulas de estilo." HASTA 

AQUÍLA MINUTA, que queda elevada a esentura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparec.entes 

la acepten en todas sus partes, .a misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendancia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por rí ella Notario(a). se 

ratifican y firman cormigo en unidad de acto, quedando mcorporada ex el prosocolo 

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY Eb, 

Firma Socios:



  

      

   

GLAS SALAMB CINTYA MÉI 
CEDULA: 0922990932 
En Representacion de: PAEZ PERUGACHI JUAN CARLOS 

    
BAJAÑA HOLGUIN LISETH STEFÁN' 
CEDULA: 0930935739 ; 
En Representacion de: AVILES MORAN MARTHA JOHANNA 

Firma Notario(a) Público(a): 

H ( Ly arras on 
ABOGADA MARIA DEE CARMEN MONTENEGRO VARGAS 

Identificacion: 0920230646 

    

Digitally signed by MARIA DEL CARMEN MONTENEGRO VARGAS 
Date: 2016.12.27 11:52:12 COT 
Reason: FIEL COPIA DEL ORIGINAL
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Factura: 001-002-000012047 20160901042P01768 l 

NOTARIO(A) MARIA DEL CARMEN MONTENEGRO VARGAS b vi] 30 

NOTARÍA CUADRAGESIMA SEGUNDA DEL CANTON GUAYAQUIL , 

EXTRACTO TAGES 

Escritura N': 20160901042P01788 

ACTO O CONTRATO: 
PODER ESPECIAL DE PERSONA NATURAL 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [22 DE DICIEMBRE DEL 2018, (19:13) 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

No, Documento de ión hi Persona que le Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete aatidad Ideriicacis [nacionardas Calidad preaids 

AVILES MORAN MARTAA POR SUS PROPIOS E 7 JECUATORIA a HANNA, DERECHOS CÉDULA ootssrags2 | a PODERDANTE 

Kato | PELAMAR SAQUE BERTA — [FOR SUS PROPIOS | ozyra vezes? [UAT | 5700 

AFAVOR DE 

Persona | — mentrauacincocas | tieimorintra. | Decimerico | unica [vacionaiae| cats Poetas 
así ERAN FOLSUN SEMA ES ER e oossas CIAO ARODERADOA) 

UBICACI 
Provincia Cantón, Parroquia 

[TARQUI GUAYAS GUAYAQUIL 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: 

ADO ERARDA     
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Ab, MARIA DEL CARMEN MONTENEGRO VARGAS 

NOTARIA XL DEL GANTÓN GUAYAQUIL 
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2016-09-01-042-PO ¡88 
PODER ESPECIAL QUE OTORGA LA 

SEÑORA MARTHA JOHANNA AVILES 

MORAN A FAVOR DE LA SEÑORITA 

de ] LISETH STEFANIA BAJAÑA HOLGUIN...-.- 

En la ciudad de Guayaquil, Cantón de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, hoy veintidós de diciembre del año dos 

mil dieciséis, ante mí, Abogada MARÍA DEL CARMEN 

MONTENEGRO VARGAS, Notaria Titular Cuadragésima 

Segunda de este cantón comparece ante mí, el señor MARTHA 

JOHANNA AVILES MORAN, de nacionalidad ecuatoriano, de 

estado civil divorciada, de profesión magister, mayor de edad, 

domiciliado en esta ciudad, por sus propios y personales 

derechos, quien por tener discapacidad visual y cumpliendo con 

lo dispuesto en el artículo treinta y uno de la Ley Notarial, la 

Notaría Titular Cuadragésima Segunda de Guayaquil, y la señora 

BERTHA MARIA VILLAMAR BAQUE de nacionalidad 

ecuatoriano, de estado civil viuda, de ocupación bachiller en 

ciencias sociales, en calidad de testigo, procedimos a dar lectura 

del presente documento, por dos ocasiones, la primera leído por 

la Notaria en voz alta, y la segunda por la señora BERTHA MARIA 

VILLAMAR BAQUE que fue designada por la señora MARTHA 

JOHANNA AVILES MORAN, y quien asegura conocer a la señora



  

Ab. MARIA DEL CARMEN MONTENEGRO VARGAS LR y 
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MARTHA JOHANNA AVILES MORAN desde hace muchos años:' 

y certifican que es la misma persona que con tales nombres y 

apellidos y que se encuentra en pleno uso de sus facultades 

mentales. Los comparecientes son capaces para obligarse y 

contratar, a quienes de conocerlos doy fe en virtud del documento 

de identificación que me fue presentado. Bien instruidos en el 

objeto y resultado de esta escritura, a la que procede con amplia 

y entera libertad, para su otorgamiento me presento la minuta 

del tenor siguiente: SEÑORITA NOTARIA: En el registro de 

Escrituras Públicas a su cargo sírvase incorporar una en la cual 

conste una de Poder Especial que se otorga al tenor de las 

siguientes cláusulas. PRIMERA.- COMPARECIENTE: 

- Comparece al otorgamiento de esta Escritura Pública de PODER 

ESPECIAL el señor MARTHA JOHANNA AVILES MORAN, 

ecuatoriano, casado, portador de la cédula ciudadanía número 

CERO NUEVE UNO CINCO SEIS SIETE TRES NUEVE OCHO — 

DOS (091567398-2), quien tiene discapacidad visual, y a quien 

se lo denominará como “LA PODERDANTE”, SEGUNDA: PODER 

ESPECIAL: LA PODERDANTE por sus propios y personales 

derechos tiene a bien conferir PODER ESPECIAL amplio y 

suficiente, como en derecho se requiere a favor de la señorita 

LISETH STEFANIA BAJAÑA BOLGUIN portadora del pasaporte 

número CERO NUEVE TRES CERO NUEVE TRES CINCO 

SIETE TRES - NUEVE (093093573-9), para que a su nombre y 

en representación pueda: Comparecer ante una de las Notarías 

Públicas de Guayaquil, o ante cualquier autoridad pública, y 

suscriba todos los documentos públicos y privados referentes a 

la Escritura de Constitución de la Compañía en Línea 

»
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IDENTIFICACIÓN Y EEDULACIÓN 
CÉDULA DE e 091567398-2 CIUDADANIA DISCAPACIDAD > AFELLIDOS Y NOMBRES. 
AVILES MORAN 
MARTHA JOHANNA 

LUGARDE NACIMIENTO 
GUAYAS 
GUAYAQUIL 

“ AYACUCHO 
FECHA DENACIMIENTO: 1975-04-24 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
sx0 P 

  

  

    

    
    

001 ¿CCIONES SECCIONALES 23-FR8-2014 

= 001 - 0088 0915673982. 
= NÚMERO DE CERTIFICADO —. CÉDULA 

E] AVILES MORAN MARTHA JOHANNA. 

ou A Er crcnión na dan 
== oxion ; 
>=. , 

  

* EL PORTADOR DEL PRESENTE CARNÉ TIENZ ACCESO A LOS 
DERECHOS CONSAGRADOS EN LA CONSTITUCIÓN DE LA 
REPÚBLICA DEL ECUADOR, CONVENCIÓN SOBRE DERECHOS 
DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y SU PROTOCOLO 
FACULTATIVO Y BENEFICIOS DETERMINADOS EN LA LEY 
ORGÁNICA DE DISCAPACIDADES, 

DIRECCIÓN DOMICILIARÍA: 

SAMANES 6 VILLA 10 MANZANA 951 

provinci 82 ER RheTIZACIÓN: GUAYAS * 
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pOACión 

  

INSTRUCCIÓN 
SUPERIOR 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL. 
AVILES .ECARO JUAN MANUEL 

   

  

   

  

LIGAR Y FECHA! 
GUAYAQUIL 

z 15-01-12 , 
FECHA DEEXPIRACIÓN 

|. 2012 

  

or
01
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1 
REPÚBLICA DEL ECUADOR”, E 

CONSEJO NACIONAL DE DISCAPACIDADES 55 
CARNÉ DE DISCAPACIDAD copA; 

  

AVILES MORAN 
VMIARTHA JOHANNA 

0915673982 

DISCAPACIDAD: PAAAO/3aSn 
| VISUAL, 

20% 

' . / V FIRMA O HUELLA DIGITAL A 

CARNÉ No.: 

PORCENTAJE:    
| | 

 



Drain moral da Rogstr Cil, 
ES y Cedwación 

REPÚ Bi1 Ln Del EC UVADOR       

  

Número único de identificación: 0915673982 

Nombres del ciudadano: AVILES MORAN MARTHA JOHANNA 

Condición del cedulado: DISCAPACIDAD FISICA MAYOR DE EDAD 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIL/AYACUCHO 

Fecha de nacimiento: 21 DE ABRIL DE 1975 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MAGISTER 

Estado Civil. DIVORCIADO 

Cónyuge: 

  

Nombres del padre: AVILES LECARO JUAN MANUEL 

Nombres de la madre: MORAN BETTY MATILDE 

Fecha de expedición: 12 DE ENERO DE 2016 

  

Información certificada a la fecha: 22 DE DICIEMBRE DE 2016 
IS ia VANESSA PONCE FUENTES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 42 - GUAYAS - 

Firma válid: 

  

    

. ñ -000- Digitally signed br E N* de certificado: 162-000-92211 OaLDS. Y ERTES 

Date: 2016.1 46:46 ECT 
Reason: Finna 

  

+1. Location: Ecuador 

        

      

  

    

  

O 
Confrme la información en https:fivirtual.registrocivil.gob.ec/Validacion, ingresando e! número de certificado. Vigencia: 3 meses ó 3 validaciones desde su fecha de 
emisión. Cumplido es plazo o número de verificaciones, de ser tequerido solicite un nuevo cercado. 

  

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR ' 
Dirzeción General 95 Regio Cuil. Memifczción y Sean     

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL 0915673982 

Nombre: AVILES MORAN MARTHA JOHANNA 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA REGISTRA DISCAPACIDAD VISUAL 40% 

1.-La iniormación del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - ONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

Informacion certificada a la fecha 22 DE DICIEMBRE DE 2016 

Emisor: NATALY VANESSA PONCE FUENTES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 42 - GUAYAS - GUAYAQUIL 
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Confirme la información en https:/Mvitual.regisirocii.gob.ec'Valldacion, Ingresando el número de certificado. Vigencia. 3 meses $ 3 validaciones desde su fecha de 
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emisión, Cumplido el pízzo o número de verificaciones, de ser requerido solicite un nuevo cenifcado.



PROFESIÓN y OCUPACIÓN 
BACH. CC SOCIALES ES93312122           REPÚBLICA DEL ECUADOR o 

0 Amar WeoLAS 
DIRECCIÓN GENERAL DE BEGISTAO CIVIL, 

     

  

    
si 
oa IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN: k 

a iS 13, 932099961-2 , oda IDADANIA DISCAPACIDAD: O O APELLIDOS Y NOMBRES BAQUEVIRGIMA 
VILLAMAR BAQUE y LUGAR. Y FECHA DE EXPEDICIÓN BERTHA MARIA. GUAYAQUIL 
LUGAR DE NACIMIENTO di Do 2014-11-25 a 
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mural de Fez       REPÚBLICA DEL ECUADOR e, 
Dirección General se Registo Cul, Identifezciór y Seis A 

ee 

        

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD : 

  

Número único de identificación: 0920999612 

Nombres del ciudadano: VILLAMAR BAQUE BERTHA MARIA 

Condición del cedulada: DISCAPACIDAD FISICA MAYOR DE EDAD 

Lugar de nacimiento: MANABIPAJAN/PAJAN 

Fecha de nacimiento: 26 DE FEBRERO DE 1982 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: BACH. CC SOCIALES 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: ERAS REYES JOE 

Nombres del padre: VILLAMAR NICOLAS 
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o 3 Nombres de la madre: BAQUE VIRGINIA 
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z Ss 7 Fecha de expedición: 25 DE NOVIEMBRE DE 2014 
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Firma válida, 
N? de certificado: 168-000-92232 Y SES 

Dale: 2018. ECT 
—, Reason: Firma Shit 

2 Location: Ecuador 
Ing. Jorge Troya Fuertes 

a Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

  

        

  

    

Documento firmado electrónicamente 

  Confirme la información en https://viual.reglstrociv.gob.ec/Validacion, ingresando el número de certificado. Vigencia*3 meses 6 3 validaciones desde su fecha de 
emisión. Cumplido el plazo o número de verficaciones, de ser requerido solicte un nuevo certificado 

  
 



REPÚ BLICA DEL ECUADOR 
Gener! ye Regio Cuil, demifesciór y Cezisacón 

     
INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0920999612 

Nombre: VILLAMAR BAQUE BERTHA MARIA 

  

1, Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA REGISTRA DISCAPACIDAD FÍSICA 40% 

1.- La información del came de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de-Salud Pública - CONADIS en casa de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 
  

Información certificada-a lafecha: 22 DE DICIEMBRE DE 2016 - 
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IMA
 S

EG
UN

DA
 

  

DE
L 

CA
NT
ÓN
 
GU
AY
AQ
UI
L 

NO
TA
RI
A 

CU
AD
RA
GÉ
SI
 

  

4b. 
Ma
ra
 

del
 C

ar
me
n 

Mo
nt
en
eg
ro
 

Var
gas

 

N? de certificado: borrador-729db 

A   

                    

  

    

  

  

           
  

  

borrador-725d! 

Confirme la Información en https://virtual,registrociil.gob.eValidación, ingresando el número de oertíficado. Vigencia: 3 meses 6 3 validaciones desde su techa de 
emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones, de ser requerido salleite Un nuevo certificado. 
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   REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General a 

  

leen        

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD sb 

  

Número único de identificación: 0930935739 

Nombres del ciudadano: BAJAÑA HOLGUIN LISETH STEFANIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR /SAGRARIO/ 

Fecha de nacimiento; 1 DE SEPTIEMBRE DE 1992 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: --—-- 

Fecha de Matrimonio: ———- 

    
Nombres del padre: BAJAÑA SOTOMAYOR ANDRES 

Nombres de la madre: HOLGUIN BRAVO MÓNICA LUPE 

Fecha de expedición: 28 DE ABRIL DE 20114 
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emisión. Cumplido el plazo o Número de verificaciones, de ser requerido solicite un nuevo certificado, 
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INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0930935739 

Nombre: BAJAÑA HOLGUIN LISETH STEFANIA 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carmé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

Información certificada a la fecha: 22 DE DICIEMBRE DE 2016 
Emisor: NATALY VANESSA PONCE FUENTES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 42 - GUAYAS - GUAYAQUIL 
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NOTARIA XLIL DEL CANTÓN GUAYAQUIL. 
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ESTÁ ÚLTIMA FOJA PERTENECE AL PODER ESPECIAL QUE OTORGA LA SEÑORA MARTHA JOHANN: 
FAVOR DE LA SEÑORITA LISETH STEFANIA BAJAÑA HOLGUIN 

A 
  

DE
L 

CA
NT
ÓN
 
GU
AY
AQ
UI
L 

1 

HO 
B
u
y
 ww

 
D
o
n
 

10 

11 

12 

13 

14 

18 

16 

17 

13 

19 

20 

23 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

denominada “CELULAR 8 ACCESORIOS DISTRIBUIÑS a 
POWERMOBILE S.A? e inclusive los respectivos — 

nombramientos.- TERCERA ACEPTACIÓN: La señorita LISETH 

STEFANIA BAJAÑA HOLGUIN declara que acepta el mandato 

que contiene el presente instrumento público.- Anteponga y 

agregue usted señorita Notaria las demás formalidades de estilo 

para la plena validez y perfeccionamiento de esta Escritura.- 

(firma) Abogada Nataly Vanessa Ponce Fuentes, con registro 

Profesional cero nueve — dos mil trece- doscientos seterita y ocho 

del Foro de Abogados del Guayas. (Hasta aquí la Minuta).- Es 

copia.- En consecuencia los otorgantes se afirman en. el 

contenido de la presente minuta, la misma que queda elevada a 

Pública.- Leída esta escritura de principio a fin, por mí la Notaria 

en alta voz a los otorgantes, quienes la aprueban en todas sus 

partes, se afirman, ratifican y firman en unidad de acto, conmigo 

la Notaria. Doy Te. inma 

   dfatie as de. 

MARTHA JOHANNA AVILES MOR 

C.C. No. 091567398-2 C.V. No. 001-0088 

PODERDANTE 

    
yla Milla 

BERTHA MARIA VÍ AR BAQUE 

C.C. No. 092099961-2  C.V. No. 045-0036 

TESTIGO OTOR.- 

    

   

     

    

 



  

Ab. MARIA DEL CARMEN MONTENEGRO VARGAS 

E XLIDEL CANTÓN GUAYAQUIL 
    

     
'OJA PERTENECE AL PODER ESPECIAL QUE OTORGA LA SEÑORA MARTHA JOHANNA AVILES MORAN A 
NORITA LISETH STEFANIA BAJAÑA HOLGUIN 
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NTES.- 

C.C. No. 093093573-9 

C.V. No. 003-0180 

APODERADA ESPECIAL 

  

HAINE Yo nta Y 

AB. 1 dentes DEL CARMEN-MONT. INEGRO-VARGAS 

NOTARIA TITULAR XLII DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

ESTA PÁGINA PERTENECE AL PODER ESPECIAL QUE OTORGA LA 
SEÑORA MARTHA JOHANNA AVILES MORAN A FAVOR DE LA SEÑORITA 
LISETH STEFANIA BAJAÑA HOLGUIN 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero este PRIMER 
TESTIMONIO, que sello rubrico y firmo hoy VEINTIDOS DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS. 

   

    

y Ab. Maria delCar 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA SEGUNDA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

 



  

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación Isentlicación y Cedutación 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR g Drac opor ds og, 

CERTIFICADO DIGITAL,DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0930935739 

Nombres del ciudadano: BAJAÑA HOLGUIN LISETH STEFANIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR /SAGRARIO/ 

Fecha de nacimiento: 1 DE SEPTIEMBRE DE 1992 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

  Cónyuge: - 

Fecha de Matrimonio: ----—-—- 

Nombres del padre: BAJAÑA SOTOMAYOR ANDRES 

Nombres de la madre: HOLGUIN BRAVO MONICA LUPE 

Fecha de expedición: 26 DE ABRIL DE 2011 

Información certificada a la fecha: 27 DE DICIEMBRE DE 2016 
Emisor: NATALY VANESSA PONCE FUENTES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 42 - GUAYAS - 
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Firma válid. 
É A il : 166-001- Digitally signed bo E i N? de certificado: 166-001-35440 / ] Es 

K Y / Date: 2018.1 39:06 ECT 
Reason: Finma Netrónica 
Location: Ecuador 

MOE AO Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General det Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Confirme la Información en hitps:/fnrtual registrocivi.gob.ec'Validaclon, Ingresando el número de asrtificado Vigencia. 3 meses o 3 valldaciones desde su fecha de 
emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones, de ser requerido solicite un nuevo certificado. 

 



  REPÚBLICA DEL ECUADOR Dies Genaral de sg Cil, 
Dirección General de Registro Civil, Idemificación y Codutacón Idenlificación y Cedufación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0930935739 

Nombre; BAJAÑA HOLGUIN LISETH STEFANIA 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

+ La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADÍS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

Información certificada a la fecha" 27 DE DICIEMBRE DE 2016 

Emisor NATALY VANESSA PONCE FUENTES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 42 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

a 

N? de certíficado: borrador-16e0d 

A 
borrador-16ecd 

Confirme la Información en https:/vitual registrocivil¡goo.ec/ Validacion, Ingresando el número de certficado Vigencia 3 meses 6 3 valldaciones desde su fecha de 
emisión Cumplido el plazo o número de verificaciones, de ser requerido salicte un nueva certificado 
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NOTARIO(A) MARIA DEL CARMEN MONTENEGRO VARGAS 

NOTARÍA GUADRAGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON GUAYAQUIL 

E 

  

ACTO 

Escritura NE LEO DAPOTTTZ 

ACTO O CONTRATO: 
PODER ESPECIAL DE PERSONA NATURAL. 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [22 DE DICIEMBRE DEL 2016, (15:18) 

'OTORGANTES 
OTORGADO POR 

No. 
Documento de | dentificació | Nacionalidad Calidad e aueIR Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete londdad a rene 

PAEZ PERUGACH| JUAN POR SUS PROPIOS ECUSTORIA | eos E pS DERECHOS ¡CÉDULA 1708832587 | ua PODERDANTE 

S HERNANDEZ VINCES TONY [POR SUS PROPIOS E ECUATORIA ara re DERECHOS CÉDULA 1307491785 TESTIGO 

AFAYOR DE 
No, Documento de A y Persona que sia isériincaa [Nociones Calidad presa. 

'GLAS SALAME CINTYA POR SUS PROPIOS E ESUATORIA [APODERADO Natural ueecenes DERE CÉDULA 0922990932 ESPEC: 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

GUAYAS GUAYAQUIL TARQUI 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETOJOBSERVACIONES:     INDETERMINADA. 
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Ab. MARIA DEL CARMEY MONTENEGRO VARGAS 

NOTARIA XLII DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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2016-09-01-042-P0f 77 Z 
PODER ESPECIAL QUE OTORGA EL 

A ; SEÑOR JUAN CARLOS PAEZ PERUGACHI 

A A FAVOR DE LA SEÑORA CINTYA 

EN l MERCEDES GLAS SALAME..-. -.m.n.ememoso mena 

(CUANTÍA: INDETERMINADA..-,u.mocoaar. -.-.) 

  

En la ciudad de Guayaquil, Cantón de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, hoy veintidós de diciembre del año dos 

mil dieciséis, ante mi, Abogada MARÍA DEL CARMEN 

MONTENEGRO VARGAS, Notaria Titular Cuadragésima 

Segunda de este cantón comparece ante mi, el señor JUAN 

CARLOS PAEZ PERUGACHI, de nacionalidad ecuatoriano, de 

estado civil casado, de ocupación empresario, mayor de edad, 

domiciliado en esta ciudad, por sus propios y personales 

derechos, quien por tener discapacidad visual y cumpliendo con 

lo dispuesto en el artículo treinta y uno de la Ley Notarial, la 

Notaria Titular Cuadragésima Segunda de Guayaquil, y el señor 

TONY RAFAEL HERNANDEZ VINCES de nacionalidad 

ecuatoriano, de estado civil casado, de ocupación empleado en 

calidad de testigo, procedimos a dar lectura del presente 

documento, por dos ocasiones, la primera leído por la Notaria en 

voz alta, y la segunda por el señor TONY RAFAEL HERNANDEZ 

VINCES que fue designado por el señor JUAN CARLOS PAEZ 

PERUGACHI, y quien asegura conocer al señor JUAN CARLOS 

 



  

Ab, MARIA DEL CARMEN MONTENTGRO VARGAS 

NOTARIA XLI! DEL CANTÓN GUAYAQUIL. A) 
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ESTÁ ÚLTIMA FOJA PERTENECE AL PODER ESPECIAL QUE OTORGA EL SEÑOR JUAN CARLOS PAEZ (PERUGACHL A 
FAVOR DI LA SEÑORA CINTYA MERCEDES GLAS SALAME 
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PAEZ PERUGACHI desde hace muchos años y certifican que es 

la misma persona que con tales nombres y apellidos y que se 

encuentra en pleno uso de sus facultades mentales. Los 

comparecientes son capaces para obligarse y contratar, a quienes 

de conocerlos doy fe en virtud del documento de identificación 

que me fue presentado. Bien instruidos en el objeto y resultado 

de esta escritura, a la que procede con amplia y entera libertad, 

para su otorgamiento me presento la minuta del tenor siguiente: 

SEÑORITA NOTARIA: En el registro de Escrituras Públicas a su 

cargo sírvase incorporar una en la cual conste una de Poder 

Especial que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas. 

PRIMERA.- COMPARECIENTE: Comparece al otorgamiento de 

esta Escritura Pública de PODER ESPECIAL el señor JUAN 

CARLOS PAEZ PERUGACHI, ecuatoriano, casado, portador de la 

cédula ciudadanía número UNO SIETE CERO OCHO CINCO 

TRES DOS CINCO SEIS - SIETE (170853256-7), quien tiene 

discapacidad visual, y a quien se lo denominará como “EL 

PODERDANTE?”. SEGUNDA: PODER ESPECIAL: EL 

PODERDANTE por sus propios y personales derechos tiene a bien 

conferir PODER ESPECIAL amplio y suficiente, como en derecho 

se requiere a favor de la señora CINTYA MERCEDES GLAS 

SALAME portadora del pasaporte número CERO NUEVE DOS 

DOS NUEVE NUEVE CERO NUEVE TRES - DOS (092299093- 

2), para que a su nombre y en representación pueda: Comparecer 

ante una de las Notarias Públicas de Guayaquil, o ante cualquier 

autoridad pública, y suscriba todos los documentos públicos y 

privados referentes a la Escritura de Constitución de la Compañía 

en línea denominada “CELULAR 8 ACCESORIOS 

19
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DEL ECUADOR 5: as eaorEsón (00 
PES: REPÚBLICAD DE REGISTRO VIS e SUPERIOR EMPRESARIO Vesasvz122 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN > APELLIDOS Y WOW 

s w 170853256-7+ He AECE 

   

  

ADANIA DISCAPACIDAD S  PERUGACH Sl 

    

     

     

    

       

¡DOS Y ROS S ho 

PERUGACH! 2 Lucany : 

JUAN CARLOS DURAN ¿ 

LUGAR DE NACIMIENTO s 2neto1a 1 , S 
PICHINCHA, 4 E FECHA DE EXPIRACIÓN 
Quito + 2026-10-13, 
SAN BLAS 

b 

FECHA DENACIMIENTO 1972-01-25 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 

! 

SEXO HOMBRE ; 
ESTADO CIVIL CASADO 

A    IAEA O BE sl 'SOMEZ VASQUEZ. 

rio 
2. de Selud Pública del Ecuador 

Direscion Nacional de Discapacidades 

CARNÉ DE PERSÓNA CON DISCAPACIDAD eN | 

( 

    

  

      

       

Apellidos: PAEZ PERUGACHI 
Nombres: JUAN CARLOS 
Co 1708532567 

e Tipo de discapacidad: VISUAL 

    

     Fecha de emisión: 

«Fechá de caducidad; 25/09/2018 e 
« Porcentaje de discapacidad: 48% 

  

e Grado de discapacidad: MODERADO 
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pi REPÚBLICA [ DEL ES UADOR     

Número único de identificación: 17085325867 

Nombres del ciudadano: PAEZ PERUGACHI JUAN CARLOS 

Condición del cedulado: DISCAPACIDAD FISICA 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 25 DE ENERO DE 1972 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPRESARIO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GOMEZ VASQUEZ ANN! ¡VONE o. 

Fecha de Matrimonio: 25 DE JUNIO DE 1993 

IDA
 

Nombres del padre: PAEZ CARDENAS CARLOS MARIO 

  

Nombres de la madre: PERUGACHI SILVA MYRIAN GENOVEVA 'SI
MA 
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Ha 5 2 Fecha de expedición: 13 DE OCTUBRE DE 2016 
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2ÉsS Información certíficada a la fecha: 22 DE DICIEMBRE DE 2018 

E . 
B E E * NATALY VANESSA CE Fl TES - GUA -GUAYAQUIL-NT 42 - GUAYAS - 55 Emisor NAT SSA PONCE FUENTES - GUAYAS! AQUIL-NT UA 
IS 

N? de certificado: 166-000-92153 

y Reason: Firma Biftrónica 
7. [otation; Ecuador E 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
166-000-92153 Director General del Registro Civi, iarificación y Cedulación. 

Documento firmado electrónicamente 
  

Confirme la información en https:!fvirtuaLregistrocivl.gob.ec'Vallgacion, ingresando el número de certificado, Vigencia: 3 meses 6 3 validaciones desde su fecha de 
emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones, de serrequerido solicite un nuevo certficado.



REPÚBLICA DEL ECUADOR : <7E- Divacién Camara de Rage Cid, Y 
Dirección General 35 Regio Cuil. dará Pg Identificación y Cedutación     

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL: 1708532567 o 

Nombre: PAEZ PERUGACHI JUAN CARLOS 

4. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA REGISTRA DISCAPACIDAD VISUAL 48% 

1.- Lanformación de) carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS-encaso de - 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

Información certificada a la fecha: 22 DE DICIEMBRE DE 2016 

Emisor: NATALY VANESSA PONCE FUENTES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 42 - GUAYAS - GUAYAQUIL 
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N? de certificado: borrador-da809 
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Confirme la intormación en httpsvirualregisiraciviLgob.ea' Validacion, Ingresando el número de certíicado. Vigencia: 3 meses $ 3 valldaciones desde su fecha de 
emisión. Cumplido al plazo a número de verificaciones, de ser requerido enlicts un nuevo cercado. 
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DiassT Gsnarl da Ragsto Cil, 

I¿enúficación y Dedutación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General 65 Registro Civil, Idemifescior y Ses     

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1307491785 

Nombres del ciudadano: HERNANDEZ VINCES TONY RAFAEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: MANABI/PORTOVIEJO/PORTOVIEJO 

| Fecha de nacimiento: 29 DE MARZO DE 1972 

  

| Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: RODRIGUEZ SOLIZ TATIANA 

Fecha de Matrimonio: 27 DE OCTUBRE DE 1999 

          

  

  

Bs XI 198 
ES 3 Nombres del padre: HERNANDEZ ALCIVAR SERGIO RAFAEL 

LESS 
: E 3 = Nombres de la madre: VINCES BURGOS NIEVES ZITA 

3 SS 
HE ES Fecha de expedición: 5 DE AGOSTO DE 2013 
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iS 3 z Información certificada a la fecha: 22 DE DICIEMBRE DE 2016 
138 Emisor: NATALY VANESSA PONCE FUENTES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 42 - GUAYAS - 
32 GUAYAQUIL 
; 

N* de certificado: 160-000-92165 
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Ing. Jorge Troya Fuertes 

      

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 
  

¡Confirme la información en tttps:Mrtual.registrociMi.gob.ec'Valldacion, Ingresando el número de certificado. Vigencia: 3 meses 3 validaciones desde su fecha de 
emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones, de serrequerido solicite un nuevo certificado. 

 



sims REPÚBLICA DEL ECUADOR o 
Parezcán Genera 33 Regsro vil ldenPezanr y Des. 300 Kentfcación y Dsduación 

    

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1307491785 

Nombre: HERNANDEZ VINCES TONY RAFAEL 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 - La informacion del carne de discapacidad es consultada de manera directa al Ministeno de Salud Publica - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a ta fuente de nformación 
  

Informacion certficada a la fecha 22 DE DICIEMBRE DE 2018 

Esmisor NATALY VANESSA PONCE FUENTES - GUAY AS-GUAYAQUIL-NT 42 - GUAYAS - GUAYAQUIL 
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Confme la Información en hitps./hvrtual registrocivil gos ec/Valdacion ingresando el número de certificado Vigercia 3 meses 6 3 val'daclones desde su fecha de 
emisión Cumplido el plazo o número de verificaciones, de ser sequendo solicite un nuevo certificado
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ñ REPÚBLICA DEL ECUADOR - 
ección General de Regist Civil, Iderá        

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE. IDENTIDAD: 

Número único de identificación: 0922990932 

Nombres del ciudadano: GLAS SALAME CINTYA MERCEDES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIL/ÍBOLIVAR /SAGRARIO/ 

Fecha de nacimiento: 15 DE NOVIEMBRE DE 1982 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VICTOR CLEMENTE-CHONG-AGUILAR 

Fecha de Matrimonio: 286 DE NOVIEMBRE DE 2004 

2 Nombres del padre: JORGE GLAS VIEJO 

ia 5 Nombres de la madre: PATRICIA SALAME MOREANO 

    

Fecha de expedición: 28 DE JULIO DE 2010 
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N? de certificado: 165-000-92182 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
supo oa Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente _* Sl 

Confirme la Información en hitps:/virtual.reglstrociv. gob.ey/Validacion, ingresando el número de certificado, Vigencia; 3 meses ó 3 validaciones desde su fecha de 
emisión. Cumplido el plazo o -o de verificaciones, de serrequerido solicite un nuevo certificado, 

  

    

                        

    
   

   



      
  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR F a 
Dirrecon General da Registe El Idemezoror y Cenacon     

    

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO: 

NUL: 0922990932 

Nombre: GLAS SALAME CINTYA MERCEDES 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 - La formación del came de discapacidad es consultada de manerz directa al Ministerio de Salud Publica CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de informacion 

Información certificada a la fecha 22 DE DICIEMBRE DE 2016 
Emisor NATALY VANESSA PONCE FUENTES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 42 - GUAYAS - GUAYAQUIL. 
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Cantire la informacion en hitps ¡Murtual registrocivi gos ec/Validacion. ingresando el número de certificado Vigencia 3 meses o 3 vallczcones desde su fecha de 
enisión Cumplido el plazo o número de verificaciones, de ser requetdo solicke un ruevo esráficado 
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Ab. MARIA DEL CARMEN MONTENEGRO VARGAS 

NOTARIA XLII DEL CANSÓN GUAYAQUIL 
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DISTRIBUIDORA POWERMOBILE S.A” e 

tespectivos nombramientos.- TERCERA ACEPTACIÓN: La" 
  

señora CINTYA MERCEDES GLAS SALAME declara que acepta 

el mandato que contiene el presente instrumento público.- 

Anteponga y agregue usted señorita Notaria las demás 

formalidades de estilo para la plena validez y perfeccionamiento 

de. esta -Escritura.- (firma). Abogada. Nataly Vanessa Ponce 

Fuentes, con registro Profesional cero nueve — dos mil trece- 

doscientos setenta y ocho del Foro de Abogados del Guayas. 

(Hasta aqui la Minuta).- Es copia.- En consecuencia los 

otorgantes se afirman en el contenido de la presente minuta, la 

misma que queda elevada a Pública.- Leída esta escritura de 

principio a fin, por mí la Notaria en alta voz a los otorgantes, 

quienes la aprueban en todas sus partes; se afirman, ratifican y 

firman en unidad de acto, conmigo la Notaria. Doy fe.----------=-= 

   

   

C.C. No. 170853256-7 C.V. No. 019-0267 

PODERDANTE 

/ E 
TONY RAFAEL HERNANDEZ V: 

C.C. No. 130749178-5  C.V. No.012-0236 

TESTIGO OTOR. 

w 

   

 



  

Ab. MARIA DEL CARMEN MONTENEGRO VARGAS 
NOTARIA XUNPEL'GANTÓN GUAYAQUIL 

    

  

y ROJA PERTENECE AL PODER ESPECIAL QUE OTORGA BL SEÑOR JUAN CARLOS PAEZ PERUGACHI A 
'ENORA CINIYA MERCEDES GLAS SALAME.        
  

  

16 ANTES. 

    NE 
CINTYA ack GL. 

7. C.C. No. 092299093-2 

8  C.V.No. 006-0296 
9  APODERADA ESPECIAL 

  

13 ---- AB. MARÍA: DEL CARMEN MONTENEGRO VA VARGAS 

14 NOTARIA TITULAR XLII DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

17 ESTA PÁGINA PERTENECE A LA PODER ESPECIAL QUE OTORGA EL 
SEÑOR JUAN CARLOS PAEZ PERUGACHI A FAVOR DE LA SEÑORA 

18 CINTYA MERCEDES GLAS SALAME. 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero este PRIMER 

20 TESTIMONIO, que sello rubrico y firmo hoy VEINTIDOS DE 
21 DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS. 

     
  

NOTARIA CUADRAGÉSIMA SEGUNDA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

   



z REPÚBLICA DEL ECUADOR Putas eo, 
Dirección General de Registro Civil, Identifcación y Cedutación Identificación y Cedutación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0922990932 

Nombres del ciudadano: GLAS SALAME CINTYA MERCEDES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR /SAGRARIO/ 

Fecha de nacimiento: 15 DE NOVIEMBRE DE 1982 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VICTOR CLEMENTE CHONG AGUILAR 

Fecha de Matrimonio: 26 DE NOVIEMBRE DE 2004 

Nombres del padre: JORGE GLAS VIEJO 

Nombres de la madre: PATRICIA SALAME MOREANO 

Fecha de expedición: 28 DE JULIO DE 2010 

Información certificada a la fecha: 27 DE DICIEMBRE DE 2016 
Emisor: NATALY VANESSA PONCE FUENTES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 42 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL: 

N" de certificado: 163-001-35333 

O 
163-001-35323 

Confirme la información en hrtes://urtual reglstracivil gob.ec/Valldacion, ingresando el número de certificado Vigencia 3 meses $ 3 validaciones desde su fecha de 
emisión Cumplido el plazo o húmero de ver|ficaciones, de ser requerido soliete un nuevo certificado. 

      
Location' Ecuador 

    

        

    A 
Ing Jorge Troya Fuertes 

Director General del Regístro Civil, Identificación y Cedulacion 
Documento firmado electrónicamente 

   



  moni REPÚBLICA DEL ECUADOR 4 can 
Dirección General de Registro Civil, Ideniificación y Cemtación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0922990932 

Nombre: GLAS SALAME CINTYA MERCEDES 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de infomación 

Información certificada a la fecha: 27 DE DICIEMBRE DE 2018 

Emisor: NATALY VANESSA PONCE FUENTES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 42 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N' de certificado: borrador-a1aa8 

AAA                     

    

        

        

            

  

  

  

borrador-alaa8 

Confirme la información en https:/'Mirtual.registroolvl.gob.ec/Valldacion, ingresando el número de cenificado. Vigencia: 3 meses 63 validaciones desde su fecha de 
emisión Cumplido el plazo o número de verificaciones, de ser requerido solicite un nuevo certificada 

 


